
Año XCIII Sábado 30 de enero de 1926 Núm. 26

de 
■illa 
3ión 
con 

5 de
las 

; lo?

¥ PÜNW güSCBIPCnrOH 
amí'.asílsntos de la provlscia. Afio B peeetae 
h Wi tast?5 35 iwitneo gs860 »
latiere » S2‘50; » 45 » 90 »
lias acKeñpcionea, cayo pago es adelantado, se 

telletteráñ en la Sabfiircccldn <al Hoaplolo Pro- 
Saoíai, rita en dicho Establecimiento, PignateHl, 

ñifla. 83; donde deborá dirigirse toda la correspon- 
ísnsta administrativa referente al Boletín.

Las da fuera podrán hacerse remiliando el importe 
gar Giropostal o Letra de fácil cobro.

Latí certas que contengan valores deberán ir certifi- 
ccdaa y di igidas a nombra del citado Sabdireotor. 
r'Loa numeres qna se reclamen después de transen- 
nidos onatro diaade.ide su publicación, sólo se ser- 
v.rén al precia da venta, osea a 3® cSiitlmoe ios 
dei aüo ccrrianle y a <8? #5 los de anterioras.

FRIGIOS D8 LO8 ANUNCIOS
Quine oéntimoe par cada palabra. Al origina 

asompaflará un sello móvil de 58 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo ee InaartarAe 
previo abono g  «uando haya persona en la espits' 
que responda de ésta.

Las ipsarciones so solicitarán del Excmo. Sr. Gaber 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preva 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la itegíón

A todo recibo de anuncio acompañará un sjemplo 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ojem- 
piar, que se solicitará en el oficia de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Giioiai se halla do vente en la Imprent» 
del Hospicio.
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BE LA PROVINCIA BE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Lax leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
Hdtorios de Africa sujetos a la legislación )ieninsnlar, a los veinte dias 
«a su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
SiTtl).L.13 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficial oíante en ella, y desde cuatro 
ílaa después para los demás pueblos <io la misma provincia. (Ley de 8 
de noviembre de 1887). _______________

pa r t e o f ic ía l
S. M. el Rey Do b Alfonso XIH (q . D. g,), S. M. 8*

Doña Victoris Euxeni*, S. A. Kí el Príacipe án 
■.'-Aliarías e Infantes y desoís personas dé la Augusta Kcaí 
Familia continúan s íb novedad en su importante salud.

(Gaceta. 28 enero 1926).
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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 22 de julio de 1912, reía- ‘ 
tivo a la adquisición de material de enseñanza i 
con destino a las Escuelas nacionales:

Teniendo en cuenta el informe del Museo Pe
dagógico Nacional de 23 de abril de 1913 y el 
dictamen de la Comisión asesora para la adqui
sición del material pedagógico y científico, emi
tido en l.° de marzo de 1917, y que en el capí
tulo 5.°, artículo L°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio existe crédito 
para dichas adquisiciones:

Visto el número 1.° del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad, que exceptúa de las formali
dades de las subastas o concursos los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas, autorizando 
en tales casos que se ejecuten por administra
ción:

Considerando que el señor Interventor-Dele
gado del Tribunal Supremo de la Hacienda pú

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Oit c ja l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

blica en este Ministerio ha informado de con
formidad en este expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se abra concurso público para la adquisi
ción de material pedagógico con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza den
tro de las condiciones siguientes:

i 1.a Los constructores que deseen tomar par
te en este concurso, sus representantes o las 
Casas de comercio que se crean en condiciones 
de hacerlo, presentarán en este Ministerio, Sec- 

: ción 11. dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta, una instancia con modelos o ejemplares 
de los objetos siguientes: vitrinas o cajas mé
tricas con colecciones de pesas y medidas, para 
la enseñanza del Sistema métrico decimal.

2 .a Los concursantes acompañarán a la ins
tancia, y en pliego cerrado que se unirá a la 
misma, nota de precios por unidad y por parti
das de 10. 20, 40, 100 o más ejemplares, especi
ficando las condiciones de venta, embalaje y 
transporte hasta la estación de ferrocarril más 
próxima al pueblo a que se destine el material.

3 .a Las Casas constructoras o de comercio 
que se encarguen de este servicio se obligarán 
a cumplirlo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día en que se publique en la Gaceta 
la resolución del concurso.

4 .a La Dirección general de Primera ense
ñanza propondrá la adquisición del material 
mencionado conforme a las disposiciones vigen
tes, en cantidad que no exceda en su total im
porte de 50.000 pesetas, con cargo al capítulo 
5.°, artículo l.°, concepto 2.° del presupuesto de 
este Departamento; y
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5 .a El Ministerio se reserva el derecho de 
inspeccionar la clase y calidad del material, de
jando de cuenta del constructor o comerciante 
el que no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de enero de 1926. — Ca
llejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 18 enero 1926)

SECCIÓN SEGUNDA

M8IE8N0 CIVIL SE U PSSYIFJA SE ZAtoOZá
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Administra
ción me comunica, por telegrama fecha de hoy, 
que ha terminado el segundo y último llama
miento del ejercicio teórico práctico de la opo 
sición a plazas de oficiales terceros de Admi
nistración civil en el Ministerio de la Gober
nación, y que los señores opositores aprobados 
están convocados para el día cuatro de febrero 
próximo, a las once de la mañana, en la Direc
ción general de Administración, para realizar el 
ejercicio práctico.

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento, y especialmente el 
de los señores opositores aprobados en el ejer
cicio teórico.

Zaragoza, 29 de enero de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

* SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso del Estado
Convocadas por Real orden de 13 de enero 

de este año las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado para cubrir 
ocho vacantes, que son las existentes en la es
cala activa del Cuerpo en 31 de diciembre 
próximo pasado, y tres plazas más de Aspiran
tes, y señalado en la misma disposición minis
terial el plazo durante el cual se admiten las so
licitudes, el día y hora en que comenzarán los 
ejercicios y el local donde deben celebrarse, se 
hace constar además, para conocimiento de los 
interesados, las advertencias siguientes:

1 .a Los ejercicios tendrán lugar en esta 
Corte, en el local y hora señalados en la Real 
orden de convocatoria, dando comienzo el 27 
de febrero de 1926 y verificándose en Ja forma 
que previene el Reglamento orgánico del Cuer
po de Abogados del Estado de 18 de junio de 
1925.

2 .a Las solicitudes para tomar parte en di
chas oposiciones deberán presentarse en el lo-

cal de la Dirección general de lo Contencios 
(Ministerio de Hacienda, Alcalá, 11), a las hora' 
de oficina, desde el 15 de enero hasta el día L i0< 
inclusive (por ser domingo el 31), a las cator? tea 
(dos de la tarde) del mismo, no admitiéndos En €ninguna solicitud que se presente después d s0 ., 
dicho día y hora o fuera del referido local. ,

3 .a Lasque pretendan tomar parte enlaL'^ 
oposiciones deberán acreditar, conforme al ar Elqtículo 86 del Reglamento orgánico del Cuerp ? , 
de Abogados del Estado, con los documento ,¡0 ¡. 
que acompañarán a la instancia, los requisito,?'' 
siguientes: ,

a) La cualidad de ser español, varón ydiuaa 
estado seglar. tóad

b) La de ser Licenciado en Derecho poi 
Universidad oficial del Estado, presentando a 
efecto el correspondiente título o certificado d 
haber aprobado todas las asignaturas de la c í 
rrera.
, c) Haber observado buena conducta moral 
justificada a juicio del Tribunal con informe di Acó:
la Alcaldía y certificación de antecedentes pe!la c
nales. M""Agei

d) Podrán presentar también los documento 
tos justificativos de méritos o servicios espe 
cíales que juzguen convenientes, estimándos?66 1 
entre ellos como preferentes la posesión de^1 
idiomas extranjeros. “\UL 

Al presentar las solicitudes para tomar parte1?6 
I las nnnsip.ínnps Hfthorán inc inf-dnaco/lno ahnA'aSen las oposiciones deberán ios interesados abo ¡"as 

nar la cantidad de setenta y cinco pesetas po, as 6 
derechos de inscripción. 11 er

4.a Los ejercicios de oposición, según disazo ( 
pone el Reglamento, serán cuatro, y consistirán; , 
El primero, en contestar en un plazo que no1,, 
exceda de una hora a diez temas sacados aMu, 

de 
íl e t :

Dicbsuerte sobre materias de Derecho civil, Legis . 
lación hipotecaria, Economía política, Legis ,.dl 
lación de Hacienda, Contabilidad, Derecho po-?— 
lítico, administrativo, mercantil, penal y Pro
cedimientos judiciales en la proporción esta
blecida en la Real orden de 13 de enero de este

■bat
ilidac
eseta 
Lo c 7 ¿araañ0' eR i

El segundo en practicar una liquidación por 1 
el impuesto de Derechos reales, razonando sus — 
fundamentos, y en disertar sobre dos temas de

trezu

dicho impuesto o dol que grava los bienes de 
las personas jurídicas, sacados a la suerte entre 
los que figuran en el correspondiente progra
ma. La disertación no podrá pasar de medie 
hora.

El tercero en redactar un dictamen en expe* 
diente administrativo, sobre alguna de las ma
terias en que suele informar la Dirección g6' 
neral de lo Contencioso.

El cuarto, en un informe oral representando 
al Estado en asuntos de la jurisdicción ordina
ria, civil o criminal o de la contencioso admi
nistrativa. El informe no podrá pasar de media 
hora. Aó

Para la preparación de los ejercicios prá6' 
ticos se concederá a los opositores el plazo de 
seis horas, durante cuyo tiempo estarán incO" 
mullicados, pudiendo consultar los textos l0'
gales. Los asuntos sobre los que hayan de ver-

Het

k¡16
Mió
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hora
"J3 0 ir los ejercicios prácticos serán numerados y 

irteados a la vista de los opositores.
En el primero y sucesivos ejercicios, en su 

nes«50, actuarán los opositores por el orden que 
'• , ,: corresponda en el sorteo previo que al 

la ¡cío ha de verificarse.
i, a El que al ser llamado no se presentase, lo 
lieri)i rá por segunda vez al terminar en cada ejer- 

.6 ao la lista de los opositores, y si no compa- 
ulsltoeiese, sea cualquiera la causa, se entenderá

i y
le ha decaído en su derecho a la oposición. 

^Madrid, 14 de enero de 1926.—A. Fidalgo.
o po
ndo a 
ido di 
la ca

(Gaceta 15 enero 1926.)

Nüm. 602.

&ícaldia da h haortal Ciudad da Zaragoza,
moral
■me di Acordado por el Exorno. Ayuntamiento sa
es pe ir a concurso el nombramiento de Recaudador 

Agente ejecutivo para la cobranza del im
1,raenoesto de cédulas personales durante los años 

ec,pe Í6-1927 y 1928, el pliego de condiciones que 
" .^ade regir el concurso queda expuesto en el 

egociado de Hacienda de la secretaría munici- 
al. durante las horas hábiles de oficina y pla-

ndos 
ón de

pide diez días.
s abO'^as Proposiciones, en pliego cerrado, exten-
5 ‘ ), hs en papel de clase 8.a (1 peseta) se admiti

n en el Negociado mencionado dentro del

pa rt

as por

n dis- azo de diez días, contados desde el siguiente
stirái
no n<

>s a
Legis- 
Legis-

de la publicación de este anuncio en el 
.109Le t ín Of ic ia l , y que finará a las doce horas 
¡gilúltimo día hábil del expresado plazo.

Dichas proposiciones serán acompañadas de
cédula personal del firmante y dei resguardo 

,a poJ haber constituido en la Caja municipal, en 
/p^Hidad de depósito provisional, la suma de 3.000 

.esetas.esta-
e este Lo que se anuncia para conocimiento público. 

Zaragoza, 26 de enero de 1926.—Por acuerdo
n M. Verdejo.— 
[0 Azuela.

V.° B.°—El Alcalde, J. A.

las de 
íes de

Núm. 616.
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Reparación de Carreteras.
Hasta las trece horas del día 1 de 

1926, se admitirán únicamente en el 
de Conservación y Reparación de

marzo de 
Negociado 
Carreteras

del Ministerio de Fomento, y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para optar 
por separado a la primera subasta para cada 
proyecto de las obras de reparación con firmes 
especiales de los kilómetros y carreteras, así 
como sus presupuestos por contrata, plazos de 
ejecución y fianzas provisionales que se han de 
depositar, que se detallan en relación adjunta.

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministe
rio de Fomento, el día 6 de marzo de 1926, a las 
diez horas.

Todos los proyectos, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de Fomento y en 
la Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de peseta o en papel 
común con póliza de igual precio, y además, en 
uno y otro caso, con el timbre del impuesto 
provincial, desechándose desde luego la que no 
venga con ambos requisitos cumplidos.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13).

Madrid, 19 de enero de 1926.—El Director 
general, P. D., R. Apolinario.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara

goza.

entre ELACIÓN de las obras de reparación de carreteras con el firme especial, que según el anuncio pre-
■ogra- 
medie

axpfl' 
s ma- 
i ge'

cedente se Kan de subastar en la Dirección general de Obras Públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 6 de ma^so de 1926, a las diez horas.

CARRETERAS Y KILOMETROS

'dÍD9- 
adini- 
nodia

práC" 
zo 
ÍIlCO’ 
js l0- 
i ver-

^nd a Francia, hectómetros 2 al 6‘41 del 
Wmetro 320 .................................. . ... . .
"^goza a Francia por Canfranc, hectó- 
i^tros 1 al 9 del kilómetro 2...................  
i^goza a Teruel, hectómetros 8 al 10 del 
• i^metro 1 y hectómetros 1 al 5 del 
^6metro 2................................ .. .............

CLASE DE OBRAS 
Firmes especiales.

Presupuesto 
por contrata 

Pesetas.

Terminación del 
plazo de ejecución.

Fianza 
provisional.

Pesetas.

Adoquinado .. 89.486*55 30 junio 1927. 4.470

Idem .... , 224.694*46 30 junio 1927. 11.230

Idem . ... 85.736*82 30 junio 1927. 4.285

Madrid, 19 de enero de 1926. — El Director general, P. D,, R. Apolinario.
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Recaudación de Contribuciones

de la provincia de Zaragoza.

Los abajo firmantes, Recaudadores de 
la Hacienda en los pueblos que se ex
presan : .
Hacen saber: Que en los expedientes 

que se hallan instruyendo por débitos 
de Contribución, han dictado la siguiente :

Providencia: “De conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la anterior re
lación. Nótifíquese a los contribuyentes 
esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos siguiente el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiénd;oles, 
que de no verificarlo, se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas aue 
han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registiador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia, hos que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de L 
provincia, según dispone el Real decreto 
de 12 de febrero de 1925, a saber:

Núm. 5.906.

ALFAMEN

Urbana.—Primer trimestre de 1925-26.

Francisco Arnal, 2'85 pesetas.
José Arnal, 2’56.
Fermín Arnal, 2'99.
Miguel Arnal. 2'28.
Bernabé Arnal, 4'41.
Isabel Arnal, 2’99.
Isidro Arnal, 1’57.
Manuel Arnal, 2'85.
Isidro Arnal, 2'99.
Ramón Arnal, 2'71.
Salvador Arnal, 2'85.
Ruperto Arnal, 3'70.
Manuel Barrera. 2’99.
Joaquín Benito, 1’71.
Manuel Calderón, 2’71.
Manuel Catalán, 1’85.
Mariano Cebrián, 1’56.
Santos Cebrián, 2’56.
Pedro Cebrián, 3’71.
Mariano Cebrián, 2.
Julián Cebrián, 3’14. , _ 
Ramón Domínguez, 2'85.
María Gil, 3’56.
Tomás Gil. 5’13.
Manuel Gil, 1’56.
Miguel Izquierdo, 3’28.
Ramona Júlvez, 2’28.
Joaquín Longares. 1’85.
Jenaro Longares, 3’70.
Pascual Longares, 3’13.
Dionisio Longares, 4'13.
Pascual Longares, 3’99.
Bernardo Losilla, 1 '85.
Bernardo Mateo, 2’28.
Felipe Mara, 7’55.
Dionisio Mara, 4'98.

Pantaleón Mara, 1’85.
Bernardo Mingóte, 3’13.
Pedro Pascual, 3'71.
Lorenzo Pérez, 2'42.
Basilio Pérez, 3’70.
El mismo, 2'14.
José Pérez, 2'84.
Juan Pérez, 8’69.
Manuel Pérez, 3.
Mariano Pérez, 3.
Mateo Pérez, 2’28.
Gregorio Pérez, 2’56.
Manuel Pérez, 2’85.
Ildefonso Pió, 1’99.
José Pió, 1’71. ,
Juan Redondo, 2’56.
Manuel Redondo, 2’71.
Francisco Redondo. 1’70.
Roque Redondo, 3’42.
Josefa Redondo, 4’41.
Manuel Romeo, 2’56.
Carlos Soria, 1’70.
Nazario Soria, 3’84.
Juan Torres, 2’14.
Manuel Valero, 12'10.
El mismo, 2’99.
Joaquín Valero, 2'27.
Teodoro Valero, 3’84.
Simón Valero, 1’56.
Eugenio Valero, 2’28.
Felipe Valero, 2.
Martina Valero, 2. 
Francisco Valero, 3’70. 
Marcelino Valero, 4’42.
El mismo, 12’10.
Cristóbal Valero, 4’42.
Antonio Valero, 2’85.
El mismo, 2’56.
Mariano Valero, 2'84.
Cristóbal Valero, 4’41.
Domingo Valero, 2'85.
Antonio Valero, 2'27.
El mismo, 2’85. ,
Fernando Valero, 3’13. 
Francisco Valero, 7'26. 
José Valero, 3’56.
Pascuala Valero, 2'69. 
Saturnino Valero, 2’27. 
Francisco Valero, 7'41. 
El mismo, 1’57.
Clemente Zaragoza. 2'85. 
Sixto Zaragoza, 2'56.

Rústica.—Primer trimestre de

Agustín Arnal, 2’08 pesetas.
José Arnal, 2’17.
Manuel Arnal, 1’80.
Bernabé Arnal, 8’67.
Fermín Arnal, 1’74. 
Joaquín Arnal, 2’08.
Francisco Arnal, 1'56. ■ 
Juan Arnal, 2'91.
Manuel Arnal, 2’50.
Pedro Arnal, 13.
Ramón Arnal, 2’96.
Ruperto Arnal, 7’80.
Isidro Arnal, 8’16. 
Felipe Arnal, 2’87.
Raimundo Arnal, 2*63. 
Salvador Arnal. 5’38. 
Isabel Arnal, 2'51.
Pascual Arnal, 2’36.
Bernardo Arnal, 2'63. 
Faustina Arnal, 2’80.
José Arnal, 1’80. _ 
Manuel Barrera, 6'51. 
Joaquín Benito, 14’39. 
Raimundo Benito, 9'18. 
Blasa Bueno, 5’73.
Manuel Calderón. 8'84. 
Antonio Cebrián, 4’16.

El mismo, 17’94.
Mariano Cebrián, 2'68.
Santos Cebrián, 8’42.
Amalio Camón, 1’74.
María Gil, 6'07.
Tomás Gil, 2’68.
Manuel Gil, 1'65. 
Cristóbal Gracia, 1'67. 
Manuel Izquierdo, 1’57. 
Miguel Izquierdo, 1’53. 
Simeón Júdez, 1’74. 
Pedro Lázaro, 1’80. 
Antonio Lázaro, 2'36. 
Esteban Lázaro, 2’50. 
Dionisio Longares, 1'80. 
Joaquín Longares, 3’17. 
Mariano Longares, 6’25.

1925-26.

Pascual Longares, 8’24. 
Lorenzo Longares, 2'50. 
Víctor Longares, 2'50. 
Eulalia Longares, 2’63. 
José Longares, 7'54. 
Pascual Longares, 8’15. 
Dionisio Longares, TY1. 
Manuel Longares, 2’50. 
Miguel Longares, 1'80. 
José Longares, 2'50. 
Felipe Mara, 13’88. 
Antonio Miñana, 15’70. 
Mateo Mateo, 1’99. 
Antonio Monreal, 4’07. 
José Mateo, 3’47. 
Pantaleón Mateo, 27'92. 
Pablo Marco, 1’75. 
Bernardo Mingóte, 2’26. 
Pedro Pascual, 4’16. 
Lorenzo Pérez, f’74. 
Braulio Pérez, 7’50. 
Francisco Pérez, 2’36. 
José Pérez, 6’85. 
Manuel Pérez, 37’81. 
Juan Pérez, 4’95. 
Mariano Pérez, 6’97. 
Ambrosio Pérez, 13’62. 
Joaquín Pérez, 4’16. 
Romualdo Pérez, 2’64. 
Mariano Pérez, 5’03. 
Matías Pérez, 2’43. 
Gregorio Pérez, 6'95. 
Manuel Pérez, 1’56. 
Mariano Pérez, 3'47. 
Juan Pérez, 2'95.
El mismo, 3’62. 
José Pió, 4’34. 
Ildefonso Pió, 8’69. 
Martín Redondo, 2'91. 
Juan Redondo, 1’75. 
Manuel Redondo, 2’63. 
Domingo Redondo, 12'14. 
Manuel Redondo, 8'67. 
El mismo. 3'03.
Roque Redondo, 5’46. 
Manuel Romeo, 2’60. 
Antonio Ruiz, 1’74. 
Joaquín Sánchez, 2'49. 
Manuel Soria. 7’79. 
Nazario Soria, 4’05. 
Carlos Soria, 5’64. 
Mariano Soria, 3'64. 
Juan Torres, 3'03. 
Pedro Torres, 1’80. 
Manuel Valero, 2’78. 
Santiago Valero, 2'08. 
Teodoro Valero, 1’94. 
Simeón Valero, 1’74. 
Francisco Valero, 3'90. 
El mismo, 6’50.
Manuel Valero, 20’81. 
Antonio Valero, 2’35. 
Arturo Valero, 3’73. 
Julián Valero, 3’73.

I Cristóbal Valero, 13’69.
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Mariano Valero, 2'08.
Joaquín Valero, 3’03.
Alejandro Valero, 3’03.
Anronio Valero, 3’47.
Domingo Valero, 1'74.
Mariano Valero, 2’49.
Sebastián Valero, 7’45.
Antonio Valero, 1'72.
Angel Valero, 1’65.
Francisco Valero, 6’76.
El mismo, 3’82.
Eugenio Valero, 2’64.
Pascual Valero, 8'67.
José Valero. 2’25.
Saturnino Valero, 4’33.
Francisco Valero, 19’86.
Pedro Valero, 1'86.
Hipólito Valero, 2'26.
Cristóbal Valero, 2’78.
Dionisio Valero, 3’47.
Julián Valero, 1’80.
uan Valero, 2’46.

francisco Valero, 2’36.
Miguel Valero, 1’80.
Florencio Valero, 3’88.
Manuel Valero, 3’63.
Silvestre Valero, 2’92.
Marcelino Valero, 2’08.
Eugenio Valero, 2’69.
Domingo Vetilla, 2’22.
Julián Zaragoza, 2'92.

En Alfamén, a 10 de diciembre de 
'-925.—El Recaudador, Juan Pérez.

ALMONACID DE LA SIERRA

"W/ica.—Primer trimestre de 1925-26.

■■ancisco Alcaine, 2'08. 
Manuel Aldea, 12’84.
Acolas Aldea, 8’58. 
ton Aldea, 27’75. 
Manuel Aldea, 11’49. 
Manuel Alonso, 9'36. 
Elemente Angulo, 1’91. 
i°aquín Angulo, 4’52.

Angulo, 2’26. 
yerto Aramburu, 6’33. 
hda de Aramburu, 13’78. 
^orio Aramburu, 20’52. 
Manuel Aramburu, 11’88. 
t'amón Aramburu, 5’99. 
.fvasio Armillas, 2’43. 
“artina Arnal. 13’02. 
Jntonio Asensio, 3’82. 
-•anuel Asensio, 19’37. 
•r-tonio Asensio, 5'99. 
'anuel Asensio, 4’26. 

Asensio, 7'11.
I ^tolomea Arnal, 4’51. 
I yr‘a Aznar, 4’60.
I Aznar, 4’43.
I .yasa Aznar, 4’76. 
^‘ano Aznar, 2’52. 

Báguena, 3’89.
I ^^nio Báguena, 8’94.
I Tar*a Báguena, 21’27. 
Unió Bernal, 11’45. 
| ?ria Bernal, 19’79.
I pian Bernal, 8’06.
I p’^al Bernal, 5’64.
I b^na Bernal, 11’27. 
I J^te Bernal, 3’20. 
■ pf .Bernal, 16’03.
I 6’68.
I le?6! Bernal, 1’91.
| V'a Bernal, 3”81. 

Bernal, 7’02.
1 j^te Bernal, 2’95.
I Bernal, 30’81. 
11 Bernal, 4’51. 
I 0,1 Bernal, 13’10.

Manuel Bernal, 8'15. 
Miguel Bernal, 19'85. 
Esteban Bernal, 9’97. 
Hipólito Bernal, 4'51. 
José Bernal, 3’47.
Vicente Bernal, 14'82.
Rafael Bernal, 6’03.
Agustín Blasco, 1'96.
Joaquín Bosque, 16’90.
El mismo, 3’03.
Rogelio Buil, 6’02.
Francisca Burgaz, 12’64.
José Burgaz, 10’48.
Julio Burgaz, 9'97.
María Cabeza, 2'25.
María Burgaz, 6’93.
Isabel Cabeza, 3’91.
Agustín Callderón, 1'55.
Pascual Calderón, 3’03.
Pablo Calderón, 2’60.
Elias Calle, 2'60.
Antonio Campos, 2’96.
Antonio Cardiel, 2'95.
Francisco Cardiel, 11’18.
Pedro Cardiel, 1’64.
Francisco Cardiel, 23’48.
Manuel Cardiel, 7’64.
Antonio Cazuda, 14’39.
Miguel Cebrián, 7’28. 
Francisco Cerdán, 187’49. 
Mariano Cerdán, 17'41. 
Pablo Cerdán, 13,26.
Antonio Cerdán, 4’77.
Joaquín Clemente, 4’42.
Antonio Campos, 7'19.
José Campos, 3’38.
Martín Campos, 2'06.
Antonio Campos, 1’73.
Miguel Campos, 3'47.
José Campos, 8’15.
Nicolás Campos, 28'26. 
José Campos Colás, 16’30. 
José Campos (2.°), 8'10. 
José Campos (3.°), 13’18. 
José Campos, 29’11. 
Antonio Campos, 5'98. 
Alejandro Campos, 20’98. 
Marcelino Campos, 34,94. 
Miguel Campos, 20’13.
Felipe Campos, 15’34. 
Pascual Domínguez, 1’56.
Pascual Egido, 5'37.
Carmen Egido, 28’26. 
Juan Egido, 1'95.
Mariano Egido, 21’58. 
Ramón Egido, 1’74.
Catalina Sabro, 12'39. 
Francisco Felipe, 8'35.
Manuel Felipe, 4’33.
Nicolás Felipe, 2’89.
Francisca Felipe, 2’34.
Felipe Felipe, 2’89.
Gregorio Felipe, 2’34. 
Pedro Ferrer, 20’32.
José Ferrer, 6’42.
Francisco Ferrer, 4'13.
Nicolás Ferrer, 4’16. • 
María Fontana, 6’34. 
Miguel Fontana, 1’74. 
Jorge Franco, 2’60.
Josefa Franco, 4’08.
Antonio Franeo,. 2'25.
Manuel Franco, 3’12. 
Mariano Galindo, 8’23. 
Pantaleón Galindo, 6'85.
Simeón Galindo, 1’95.
Agustín Gálvez, 5’11.
Ramón Gálvez, 7'88.
Antonio Gálvez, 6’76.
Manuel Gálvez, 6’76. 
Angel Gálvez, 6’33.
Hipólito Gálvez, 30'30.

José Gálvez, 5'03. 
J. Francisco Gálvez, 7’20. 
Manuel Gálvez, 7’10.
Martín Gálvez, 9’88.
El mismo, 5’50.
Manuel Gálvez, 24'71.
El mismo, 3’64.
El mismo, 1’56.
Nicolás Gálvez, 15'06. 
Vicente Gálvez, 19'93.
Manuel Gálvez, 3’29. 
Mariano Gálvez, 8'58. 
Manuel Gálvez, 3’38. 
Ignacio Gálvez, 1’56. 
Francisco Gálvez, 1'56. 
Antonio Gálvez, 9’71. 
Nicolás Gálevz, 10'06.
Francisco García, 3’99.
Francisca García, 6'92. '
Manuela García, 9’72. .
N icolás Giménez, 24,81. 
Angel Gimeno, 19’94.
Francisco Gimeno, 3’47. 
Nicolás Gimeno, 10’27, 
Damián Gimeno, 4'07.
María Gimeno, 2'77. 
José Gimeno, 20’98. 
J. Francisco Gimeno, 24’88. 
Nicolás Gimeno, 5’03.
José Gimeno, 4'68.
Hipólito Gimeno, 1’74.
María Gimeno, 1’74.
Fidel Gimeno, 1’56.
Francisco Gimeno, 2’95.
El mismo, 3’12.
María Gimeno, 8’49.
Miguel Gimeno, 16’65.
Nitolás Gimeno, 4’60.
Manuel Gimeno, 2’77. 
Pedro Gimeno, 2’87.
Nicolás Gimeno, 1’65. 
Damián Gimeno, 2'60.
Santiago Gimeno, 2’43.
María Gimeno, 2’43.
La misma, 6’33.
Francisco Gimeno, 2’86.
Miguel Gimeno, 3’12.
Nicolás Gimeno, 
Pedro Gimeno, 2’0R. 
Francisco Girón, 50'27. 
El mismo, 2’82.
Cristóbal Gotor, 1’74.
Francisco Gracia, 4’16. 
Alejandro Gracia, 2’34. 
Francisco Gracia, 1’82.
Nicolás Gracia, 2’60.
Francisco Gracia, 12’05. 
Gabriel Gracia, 6’59.
Pedro Gracia, 23’46.
Manuel Gracia, 2’26.
Nicolás Gracia, 2’75. 
Ignacio Gracia, 2’60.
Ildefonso Gracia, 7’36. 
María Gracia, 9'72.
Manuel Gracia, 19’60. 
Valero Gracia, 12’22.
Gerardo Gregorio, 19’75. 
Antonio Hernández, 9’10. 
Francisco Hernández, 25’75. 
Baltasar Hernández, 3’73. 
Ambrosio Hernández, 10’84. 
Francisco Hernández, 1'91. 
Manuel Hernández, 40’54. 
Mariano Hernández, 2'78. 
Martín Hernández, 6’42. 
Mateo Hernández, 7’02. 
Nicolás Hernández, 10’58. 
Mateo Hernández, 3’86. 
Manuel Hernández, 11’18. 
María Hernández, 8’58. . 
Francisco Hernández, 15’34, 
Ramón Hernández, 21'95.
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José Hernández, 22’32. 
El mismo, 25’19.
Baltasar Hernández, 6’94. 
Frnacisco Hernández, 10’66. 
El mismo, 3’82.
Ignacio Hernández, 476. 
Josefa Hernández, 2’60. 
Nicolás Hernández, 1’74. 
Tomás Hernández, 5’66. 
Fermín Hernández, 3’12. 
Antonio Hernández, 9’10. 
Nicolás Hernández, 2272. 
Francisco Hernández, 8’32. 
Gregorio Hernández, 22’03. 
José Hernández, 36’59. 
Manuel Hernández, 34'25. 
Pedro Hernández, 19'81. 
Nicolás Hernández, 3’90. 
El mismo, 6’50. 
Ignacio Hernández, 7’36. 
Nicolás Hernández, 15’17. 
José Hernández, 2’08. 
Isabel Herrero, 1’74.
Manuel Herrero, 3’82. 
José Herrero, 1’99.
Tomás Herrero, 9'61. 
Lorenzo Herrero, 8’65. 
Manuel Herrero, 1’57. 
El mismo, 2'05. 
Emerenciana Herrero, 47'86.
José Ibáñez, 54’06. 
Domingo Ibáñez, 18'29. 
Fracnisco Ibáñez, 42’47. 
Joaquín Ibáñez, 15'65. 
Pablo Joven, 4’95.
Ramón Joven, 2'60.
Tomasa Júdez, 2’26.
Carmen Juste, 20'37.
Joaquín Juste, 5'98. 
Josefa Juste, 177. 
J. Josefa Lafuente, 7’98. 
Ramualdo Lafuente, 2’34.
Antonio Lafuente, 7’08. 
Pedro Lamuela, 8'23. 
Antonio Lamuela, 6’50.
Manuel Lamuela, 30’87. 
Roque Lamuela, 26'61.
Enrique Lamuela, 5’38.
Manuela Lamuela, 779. 
Francisco Lamuela, 31’30.
José Lamuela, 2'95.
Pedro Lamuela, 5’63.
Ana Lamuela, 1’90.
Manuel Lamuela, 16’02. 
Santiago Lamuela, 3’30. 
Francisco Lamuela, 4'85.
Gregorio Lamuela, 7’36.
Casimiro Lamuela, 1’91.
Nicolás Lázaro, 7’63.
Valero Lázaro, 1’91.
Eusebio Lázaro, 9'02.
Vicente Lázaro, 573.
Manuel Lázaro, 1’69.
Leandro Lázaro, 4’34. 
Vicente Longares, 13’61.
Roque Longares, 4’46. 
José Longares, 3’30.
Mariano Longares, 7’80.
Antonio Longares, 1’82.
Custodio López 28'61. 
Pedro López, 33’88.
Babil López, 8’49. 
Teresa López, 15’09.
La misma, 9’10.
Francisco López, 3’33.
Manuela López, 1’91.
Evaristo López, 23’75.
Custodio López, 25'40.
María López, 10’83.
Tadeo López, 17’42.
Teresa López, 6’85.
Antonio López, 4’25.

Gabriel López, 2'86.
José López, 5’81.
El mismo, 4’67.
Josefa López, 1’91.
Carmen López, 6'80.
Francisco López, 15'61.
José María López, 8'15. 
Leandro López, 16’38. '
María Antonia López, 7’89. 
Francisco López, 6'80.
Feliciano López, 13’96.
Agustín López, 2'96.
Miguela López, 11’96.
Antonio López, 10'75.
Cándido López, 2’13.
Jorge López, 2’77.
El mismo, 17’34.
José López, 6’78.
Ramón López, (T59.
Santiago López, 2’61.
Manuela López, 3'60.
Nicolás López, 7'54.
Antonio López, 3’30.
Manuel López, 16’47.
Pascual López, 11'16.
Pedro López, 4’34.
El mismo, 1’91.
Ramón López, 47'03.
Vicente López, 6'85.
Andrea López, 2’77.
Francisco López, 4'25.
El mismo, 2’52.
Ignacio López, 8’92.
José López, 2’86.
Josefa López, 2’87.
Manuel López, 7’54.
Juan López, 2’77.
Manuel López, 174.
Rafael López, 18’55.
María López, 3’73.
Paulino López, 25’32.
Antonio López, 8’84.
Francisco López, 8'67.
Gregorio López, 10’84.
José López, 9’45.
Manuel López, 15’43.
Mariano López, 13’53.
Francisco López, 9’81.
Demetrio López, 1’90.
Francisco López, 7’89.
Juan López, 11’58.
Santiago López, 43'20.
Miguel López, 7’37.
Manuel López, 2’26.
Antonio Lorente, 9’62.
Dámaso Lorente, 2’26.
Manuel Lorente, 1’57.
Mariano Lorente, 5’20.
El mismo, 3’99.
Celedonio Loshuertos, 8’84.
Joaquín Marín, 13’65.
Catalina Marín, 1'82.
Simón Marín, 32’51.
El mismo, 4’85.
Bárbara Marín, 2’60.
Francisco Martínez, 2’34.
Antonio Martínez, 7’84.
Ignacio Martínez, 22’93.
Manuel Martínez, 27’82.
Hermanos Martínez, 2’68.
Francisco Martínez, 2'60. 
Manuel Martínez, 1’74. 
El mismo, 11’64.
Antonio Martínez, 54’55.
Francisco Martínez, 36’15.
El mismo, 12’57.
Julián Martínez, 10’89.
Manuel Martínez, 2’24.
Miguel Martínez, 6’42.
Mariano Martínez, 33’19.

(José Martínez, 4’07.
Manuela Martínez, 7’02.

María Martínez, 173. 
Miguela Martínez, 2’95. 
Simona Martínez, 5'20. 
Teresa Martínez, 4’59. 
Tomás Martínez, 2'08. 
José Martínez, 27'65. 
Manuel Martínez, 18’81. 
E mismo, 14’22. 
María Martínez, 6’68. 
Manuel Martínez, 4'07. 
El mismo, 15’64. 
Antonio Martínez, 9’18. 
Manuel Martínez, 13’03. 
Joaquín Martínez, 5’03. 
Manuel Martínez, 2'34. 
Miguel Martínez, 11’38. 
Ramona Martínez, 1’82. 
Angela Martínez, 2’60. 
Francisco Martínez, 6’76. 
Lucía Martínez, 1’99. 
Manuel Martínez, 174. 
Melchora Martínez, 4’07. 
Felipe Martínez, 10'32. 
Pablo Martínez, 4’07. 
Custodio Martínez, 8’18. 
Manuel Martínez, 4’16. 
Antonio Martínez, 6’07. 
Nicolás Martínez, 2’24. 
Celedonio Martínez, 91’80. 
Julián Martínez, 11’96. 
Ramón Martínez, 2'60. 
Simón Martínez, 9’19. 
Antonia Mateo, 2’37. 
Manuel Millán, 2’60. 
Ramón Millán, 2’34. 
Mr auel Millán, 17’94. 
Ramón Millán, 3’47. 
Tomás Millán, 5’55. 
Ramona Millán, 1’56. 
Engracia Morales, 2’26. 
Elias Moneva, 27’85. 
Joaquín Moneva, 8’43. 
Manuel Moneva, 11’13. 
Antonio Moneva, 7’50. 
Manuel Moneva, 4’95. 
Mariano Moneva, 2’26. 
Manuel Moneva, 2’26. 
Nicolás Moneva, 3’03. 
Ginés Moneva, 21’42. 
Santiago Moneva, 15’79. 
Carlos Moneva, 1’74. 
Vicente Moneva, 8’06.
Antonio Moneva, 2’26. 
Miguel Moneva, 13’87. 
Andrea Morales, 2’68. 
Rosa Morales, 2’73. 
Lorenzo Morales, 13’46. 
Nicolás Morales, 3’17. 
Isabel Morales, 2’77. 
Manuel Morales, 19'07.
Nicolás Morales, 2'80. 
Celestino Morales, 14’52.
José Morales, 37’43. 
Manuel Horales, 1’74. 
Francisco Morales, 9'81. 
José Morales, 2’52.
Nicolás Morales, 2’34.
Manuel Morales, 2'61.
Antonio Morales, 2’87. 
Francisco Morales, 22'07. 
El mismo, 1’99.
Manuel Morales, 6’42.
El mismo, 5’11.
Antonio Morales, 2’86.
Florencio Morales, 43’48. 
Francisco Morales, 34’08. 
Julián Morales, 81’85.
Esteban Morales, 2’26.
Antonio Morales, 23'41.
Manuel Muela, 18’98. 
Agustín Muela, 8’23. 
Francisco Muela, 2’34.
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Manuel Muela, 7’17.
Lorenzo Muela, 6’07. 
Cristóbal Muela, 3'99.
Antonio Muela. 8’84. 
Francisco Muela, 2’95.
Manuel Muela, 1’83.
Nicolás Muela, 1’56.
El mismo, 2’43.,
Josefa Muela, 5’46.
Francisco Muñoz. 5’11.
María Muñoz, 4’69.
Francisco Muñoz, 5’90. 
Eduardo Naval, 22'23', 
Manuel Noeno, 1’57.
El mismo. 1’82.
Antonio Noeno, 11.
Domingo Noeno, 17’08.
Mariano Noeno, 2’87. 
losé Palacios, 12’14.
Alejandro Palacios. 11'03.
Elias Palacios, 7’10. 
Francisco Palacios, 1’99. 
Pedro Palacios, 10’12.
Antonio Palacios, 4’95.
Francisco Per, 6’80.
Bernardo Per, 2’17.
Manuel Pescador, 78’04.
José Pescador, 16’21.
Manuel Pescador, 8'06. 
Francisca Puertas, 1’56. 
Bernardo Ramírez. 24’10.
Manuel Ramírez. 6’42.
Pedro Ramírez, 7’10.
.'osé Ramírez, 8’23.
Lorenzo Ramírez, 3’12.
Manuel Ramírez, 8’75. 
Sebastián Ramírez, 24’71. 
Manuel Redondo, 12’31. 
Mariano Redondo, 1’82.
Bomingo Rodrigo, 2’86. 
Bernardo Rodrigo, 10’54. 
-W Rodrigo. 18’12.
Francisco Rodrigo, 1’57.
Manuel Román, 14’82.
Melchor Román, 26’95.
Manuel Román, 9’36.
Martín Román, 5'38.
•edro Román, 12’49.

Román, 2’95.
Manuel Román, 3’38.
."esa Román, 3’12.
^el Román. 2'78. 
januel Román, 2’34. 
faicio Royo, 11’70.
;¡anuel Royo, 7'45.

anuel Ruiz, 2’43.
Ianuela Ruiz, 6’68. 
r^ual Ruiz, 2’26. 
j^epción Ruiz, 20'47. 
íariano Sánchez, 7’10.

mismo, 4'95. . \
P^rdo Sánchez, 7'28.

Sánchez, 2'60.
it^el Sánchez, 6’89.

:;i|io Sánchez, 11’18.
Sánchez, 24’90.

I pj "‘as Sánchez, 18’12. 
^'smo. 11’70.

L^en Sánchez, 1’91. 
.11'.5' Sánchez, 3’56.

Sánchez, 5'64.
E? ^aniuán, 6’11. 
K,'!1’0 Sanjuán, 1’74.

Sanjuán. 30’69.
■tó; ranc*sco Segura. 5’81. 

Sierra. 1’74.
■Las Sierra, 10’17.

Sierra. 11’45.
- Soriano, 6'68. 

■^.^riano. 48’61. 
I ' Soriano, 2'68.
I * Soriano, 6’24.

Nicolás Soriano, 8’23.
Francisco Tejero, 28'61. 
El mismo, 2’08.
Manuela Tejero, 2’60. 
Francisco Tejero, 13’70. 
Manuel Tejero, 4’51. 
Nicolás Tejero, 2’34. 
Francisco Torres, 12'30. 
Antonio Vsj, 10’66. 
Gregorio Val, 7’15.
José Val, 25’31.
Antonio Val, 10’40. 
Manuel Val, 7’80. 
Roque Val, 7’80. 
Hilario Val, 7’80.
Miguel Val, 4’33.
Domingo Valero, 13’87. 
Francisco Valero, 15’44. 
José Valero, 2’77. 
Domingo Valoro, 13'22.
José Valero, 6'85.
Manuel Valero, 12’49. 
Ricardo Valero, 6’59. 
Manuel Valero, 3’56.
Vedado de Caza. 10’58.

Almonacid de la Sierra. 11 de diciem
bre de 1925.—El Recaudador, Antonio 
Pérez.

ALPARTIR

Francisco del Val Gómez, 1'80. 
Martín del Val Gómez, 6’92. 
Josefa del Val Gómez, 16’04. 
Manuel del Val Moneva, 83’58. 
Pedro del Val Moneva, 2’83.
Santiago del Val Moneva, 10’76. 
Gregorio del Val Moneva, 5’61. 
Gonzalo del Val Palacios, 7’65. 
Manuel del Val Palacios, 2’29.
Saturnino del Val Palacios, 1’54. 
Venancio del Val Palacios, 18’79. 
Manuela del Val Palacios, 10’89. 
Vicenta del Val Torres, 7’49.
Isabel del Val Torres, 5'08. 
Manuela del Val Marín, 5’61. 
Mariano Ferrer, 11’86.
Francisco Ferrer, 2’77.
Gervasio Ferrer, 8’33.
Liborio Ferrer, 3’21.
Manuel Fontana, 5’32.
Lucas Gálvez, 12’.r|). 
Simón Gálvez, 4’52.
Gervasio Gálvez, 28’30.
Juan Gil Gálvez, 2’24. 
Carlos Gálvez, 1’82.
Francisco García, 16’95.
Lorenzo García. 6’76.
Lucas Gracia, 25’24.

1 Mariano Gascón, 4’01.
I Pedro Gómez, 2’51.

Manuel Gómez, 26.
Valero Gascón, 2’29. 
Lucas Gascón, 14’73. 
Mariano Gil, 13’68. 
Antonio Gil, 2’05.
Antonio Gil y Gil, 33’97.
Pío Gil y Gil, 33’18.
Alejandro Gil, 23’50.
José Gil, 3’83.
Luis Gil, 2’48.
José Gil Gimeno, 5’28.
Valero Gil, 5’26.
Valentín Gil, 3’21.
María Gil, 19’64.
Pablo Gil, 4’29.
Gervasio Gil, 10’67.
Mariano Gil, 2’78.
Pablo Gil, 9’10.
Valentín Gil, 6’62. 
Antonio Gil, 91-15. 
Francisco Gil, 4’65. 
José Gil, 18’62.
Manuela Gil Palacios, 20’21. 
Manuela Gil Moneva, 37’85. 
Ruperto Gil, 4'52.
Gervasio Gil Ripa, 1’54.
Francisco Gil Ripa, 3’21.
Manuel Gil, 21’59.
Miguel Gil, 4'18.
Ruperto Gil Torres. 4*24.
Domingo Gil, 10’94.
José Gil Tornos, 9'15.
Manuel Gil Tornos, 23’48.
Antonio Gil Torres, 11’84. 
Mariano Gil Torres, 2'25. 
Celestino Gil, 2’22.
Hipólito Gil, 2'09.
Zacarías Gil, 1’74.
Mariano Gil, 3’84.
Tomás Gil, 1’74.
Gila Gil, 1’74.
Gervasio Gimeno, 6’96.
María Gimeno Bueno, 85’87. 
José Gimeno, 88’05.
Marcelino Gimeno, 2’34.
Dámaso Gimeno, 42'15. . 
Gervasia Gimeno, 16'99.
Lucas Gimeno, 30’58.
Manuel Gimeno, 29’45.
Margarita Gimeno H.°, 29'15. 
Teresa Gimeno, 48'98.
Gervasio Gimeno Guindas, 22’05.

Rústica.—Primer trimestre de 1925-26.

Mariano Aguaron, 10’02 pesetas. 
Concepción Aguaron. 9’62.
Francisco Aguaron, 2’79. 
José Barranco, 2’79.
Francisco Barranco. 2’52. 
Pedro Barranco, 3’60. 
Antonio Barranco, 9.
Gregorio Barranco, 1’74. 
Manuel Berdejo, 2’86. 
Hilario Berdejo, 3. 
Mariano Berdejo, 1’75. 
Isabel Berdejo, 1’72. 
Ramón Berdejo, 4’52. 
Manuel Berdejo, 26’69. 
Orencio Berdejo, 1’63. 
Eulalia Berdejo, 1’67. 
Hilario Brocal, 1’72. 
José Bueno, 41’30.
Manuel Bueno, 5’89. 
Mariano Bueno, 20’33. 
José Bueno, 8’81. 
Roque Bueno, 19’88. 
Mariano Bueno, 19’91. 
Valora Bueno, 4’18. 
María Blas, 61’86. 
Gervasio Blasco, 3’49. 
Miguel Blasco, 4’29. 
Domingo Brocal. 1’89. 
José Brocal. 6’75. 
Mariano Brocal, 18’78. 
Agapito Brocal. 9’36. 
Antonio Brocal, 2’92. 
Remigio Brocal. 8’81. 
José Brocal, 11’37. 
Policarpo Brocal, 7’39. 
José Brocal, 3’21.
Gervasio Cabello, 2’37. 
Francisco Cabello. 3’21. 
Francisco Cabello Gil, 6'96. 
Joaquín Condón, 1’53. 
Manuel Condón. 9’57.
Francisco Cormán. 8'84. 
Mariano Crespo, 7'39.
Valentín Cubero, 18’10. 
Pedro Cubero, 2’72. 
Domingo Cubero, 7'10. 
Amado Cubero. 8’14.
Pío Gil Gracia, 2’06.
Gervasio del Val, 11’22.
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Mariano Gimeno, 13’41. WAr. 
Marcelino Gimeno (Viuda), 29 40. 
Valentín Gimeno, 31’15.
Josefa Gimeno, 2’63. 
Tomás Gimeno, 8’42. 
Gervasio Gimeno, 1 89. 
Gila Gimeno Quero, 56 55. 
Manuel Gimeno Pascual, 2 52. 
Miguel Gimeno, 1’71. _ 
Manuel Gimeno Ramiro,, 7 7), 
María Gimeno Torres, 2’18. 
Manuel Gimeno Torres, 3’60. 
Marcelo Gimeno, 10'14.
Miguel Gimeno, 6’49. 
Manuel Gimeno, 5'96. 
Jerónimo Gimeno, 1’71. 
Emeterio Gimeno, 1’89. 
Antonio Gimeno, 5’44. 
Antonio Gómez, 8’41. 
Esteban Gómez, 9’80. 
Gervasio Gómez,. 1’68. 
José Gómez, 5’21.
Manuel Gómez, 4 1,5.
Tomasa Gómez, 5’38. 
Josefa Gómez, 11’71. 
Dámaso Gómez, 7’33. 
Antonio Gómez, 1’68. 
José Gómez, 2’75.
Manuel Gómez, 6’81,. 
Gervasio Gómez, 13’80. 
Manuel Gómez, 7’57. 
Fermín Gómez, 224. 
José Gómez, 5’68.
Manuel Gómez, 1’55.
El mismo. 19'78. , 
Mariano Gómez, 2’81. 
Santiago Gómez, 11 57. 
Gervasio Gómez, 3'21. 
Francisco Gálvez, 3’15. 
Sebastián Gálvez, 25’65. 
Francisco Gálvez. 3’63. 
Ignacio Gálvez, 8’50. 
Domingo Grima, 13’41. 
Manuel Hernández, 2’28., 
Francisco Hernández, 13'94., 
María Santos Hernández, 3’30. 
Mariano Hernández, 3’69.
El mismo, 13'91.
María Ibáñez, 4’92.,, 
Francisco Ibáñez. 2’87. 
Zenón Ibáñez. 1’71.
José Ibáñez, 5’31. 
Manuel Laborda. 2'05. 
Jorge Lóbez, 2'74.
Lázaro Lóbez, 3’89.i 
Andrés Marín.^ 11 L"’. 
Francisco Marín, 12’43. 
Fulgencio Marín. 33’02. 
Manuel Marín., 55’38. 
Francisco Marín, 6,. 
Protasio Marín, 19'30. 
Andrés Marín, 2'52. 
Miguel Marín, 5’55.
Cirilo Martínez, 8’94. ■
Casimiro Martínez, 20'96. 
Gervasio Meléndez. 14’44. 
Francisco Meléndez,• 1569. 
Miguel Meléndez, 9’10. 
Clemente Meléndez, 2 85. 
Domingo Moneva, 9’10. ,
Gervasio Moneva. 3’49. 
Miguel Moneva, 1944. 
Antonio Moneva, 2’52. 
Mariano Moneva, 3’60.
Francisco Moneva, 17’53.
El mismo, 4’70.
Ramón Moneva, 6’81,.

' Ramona Moneva, 19’17. 
Domingo Moneva, 105’82.

R I 
te

Manuel Moneva, 40’56. 
Benito Moneva, 11'81. 
Pascual Maestro, 1'89. 
Manuel Marín,, 3'49. 
Maximino Marín, 7'10. 
Manuel Marín, 8'02.^ 
Felipe Moneva, 2’05. 
Benito Moneva, 3’84. 
Agustín Moneva, 11’62. 
Roque Navarro, 1'59, 
José Navarro, 13’36. 
Manuel Navarro, 4’62. 
Miguel Navarro, 2'24. 
Pedro Navarro, 2’18. , 
Victoriano Navarro, 20'61. 
Francisco Navarro, 6’24. 
Esteban Navarro, 1'95.
José Navarro, 2’29. 
Amado Navarro, 1’84^ 
Antonio Navarro,' 2'45. 
Javier Navarro, 1’71. 
Miguel Palacios, 10'20. 
Valero Palacios, 1'75. 
Francisco Palacios, 14’78.

Andrés Remiro, 1’55., 
Francisco Salazar, 26'87.
Antonio Salazar, 7'40. 
Manuel Sebastián, 2'58. 
Manuel Sánchez, 8'94.
Joaquín Soler, 3’83., _ 
Modesta Tejero, 20'15.
José Tejero, 1’75. , 
Celedonio Tomás, 1'72. 
Manuel Tomás, 4 34. 
Antonio Tomás, 23’48. 
Valentín Tejero, 1’59. 
Antonio Tomás, 24'79. 
Manuel Tornos, 11'91. 
Pantaleón Tornos, 8'47. 
Casimiro Tornos. 5'04. 
Manuel Tornos, 2’17.
Francisco Tornos, 4’18. 
Gervasio Tornos, 5'32. 
Manuel Tornos, 12’55. 
Ramón Tornos, 37’25. 
Mariano Tornos, 1'69. 
Teodoro Tornos, 10’94. 
María Tornos, 2’74.
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Isabel Palacios, 18’22.
Mariano Palacios, 3 95. 
Francisco Palacios, 3’55.
Ventura Palacios, 24’74. , ,
Fidel Palacios y Compañía, 6'( 
María Palacios, 2’40.
Manuel Palacios. 20’57.
El mismo, 13’97.
Modesto Palacios, 15’93.
Gervasio Palacios, 3'15.
Manuel Palacios, 2'97.
Francisco Palacios, 6’91.
Félix Palacios, 1’87.
María Pascual, 4’92.
Manuel Pascual. 4’63.
Antonio Pascual. 18'22.
Manuel Pascual. 11'51.
Bernabé Pascual. 5’66.
Manuel Pascual, 2’40.
El mismo, 26'52.
Valero Pascual, 26.
Gervasio Pascual, 2'06, 
Manuel Pascual. 3’47. 
El mismo, 31’50.
José Pascual. J9T9.
El mismo, 5'15.
Manuel Pascual. 29'32.
Paulino Pascual, 12'59. 
Remedios Paseta. 3’50. 
José Paseta, 10'42.
Manuela Paseta, 3’66. 
Gervasio Paseta. 2’17. 
Francisco Per. 13’80. 
Vidal Pérez. 5'44.
Manuel Pérez, 21’77.
Cecilio Pérez, 1’59. _ 
Celestino Pérez. 2'05. 
Tomás Pérez, 11'96. 
Hilario Pérez, 2’28. 
Manuel Pérez. 16’44. 
El mismo, 14'80.
Antonio Pérez, 1'71.
Rafael Ratia, 1’71.
Manuel Ratia, 3’49.
Antonio Ripa. 8'47.
Pablo Ripa. 11’86.
Gervasio Ripa, 22'69.
Clemente Ripa, 13’87.
Gervasio Ripa, 4’52.
Antonio Ripa, 8'98.
Gervasio Ripa. 3'61. 
Rafael Ripa. 28'58. 
Gregorio Ripa, 7’15.
Luis Ripa. 2’85. * 
Francisco Ripa, 1'71.

'07.

José 1 ornos, oo 11. 
Ramón Tornos, 16’15. 
Mariano Tornos, 2'74. 
José Tornos, 3’83. 
Mariano Torres, 1'89. 
Melchor Torres. 24'82. 
B. y Santiago Torres, 1'95. 
José Torres, 2'40. _ 
Manuel Torres, 28’54.
Mariano Torres, 2 85. 
Manuel Torres, 4’74. 
Antonio Torres, 9'50. 
Pablo Torres, 1'71. 
Benito Torres, 6’07. 
Gervasio Torres, 33’35. 
Eloísa Torres, 12’65. 
Mariano Torres, 29’43. 
Andrés Torres, 4. __ 
Santiago Torres, 13’57. 
Protasio Torres, 28'92. 
Mariano Torres, 10’47. 
Francisco Torres, 5’33. 
Manuel Torres, 11'69. 
Protasio. Torres, 12’43. 
Vidal Torres, 2’81 . 
Mariano Torres, 1’59. 
Francisco Torres, 9’10. 
Manuel Torres, 6’07. 
Pascuala Torres, 14'91. 
Manuel Torres, 4'18. 
Alejo Torres, 2’14. , 
Raimundo Torres, 14^33. 
Gervasio Torres. 2’05. 
José Torres, 82’37. _ 
Mariano Torres, 3'55. 
Manuel Torres, 24'74. 
Miguel Torres, 18’85. 
Petra Torres, 2’28. 
Manuel Torres, 2’05. 
Miguel Torres, 17’93. 
Pedro Torres, 1’96. 
Santiago Torres, 2’05. 
Benito Torres, 2’05. 
Agustín Zarazaga. 5’73. 
José Zarazaga, 2’30.
Francisco Zarazaga. 14 23.
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Domingo Brocal, 2'11.
En Alpartir, a 9 de < . 

1925.—El Recaudador, Antón-
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